Sentencia Audiencia Provincial N. 527/1994 Sevilla, de 7 octubre
Rollo de Apelación Nora. 2310/1994.
Jurisdicción: Penal
Ponente: Ilmo. Sr. D. Miguel Carmona Ruano

Absuelto José Manuel G. H. de los hechos denunciados, el denunciante don Carlos María L. V. interpuso recurso de apelación en el que denunciaba, como quebrantamiento de forma, la falta de citación al juicio de los testigos y pedía la

La Sección Primera de la Audiencia Provincial de Sevilla estima el recurso, deja sin efecto la sentencia dictada por el Juzgado de Instrucción Nora. 19 de Sevilla y declara la nulidad del proceso seguido en la providencia de 20-5-1994 por la que se acordó la citación de las partes, para que en su lugar, se cumpla lo dispuesto en los arta. 962.1 y 967 de la LECrim, respecto de los testigos don Antonio R. P. y don Melchor A. G., vecinos de Alcalá del Rio señalados en la denuncia inicial, y luego, como exigencia del derecho de defensa y del principio de igualdad de partes, se otorguen en el juicio idénticas posibilidades de actuación a las partes, hayan utilizado o no su derecho a la asistencia letrada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El párr. 1º del art. 962 de la LECrim ordena al Juez convocar de oficio al juicio, entre otros, «a los testigos que puedan dar razón de los hechos», a los cuales, cuando residan fuera del término municipal sede del Juzgado, y tal como dispone el art. 967 de la misma Ley, se les recibirá declaración por medio de exhorto, en presencia del Ministerio Fiscal, del querellante particular, si lo hubiere y, aunque no lo diga el precepto, del denunciado, pues sólo así se respetarán las garantías del contradictorio y podrá ser utilizada como prueba de cargo un testimonio que no se presta ante el Juez sentenciador y durante el juicio oral.

SEGUNDO.- El examen de las actuaciones revela que no se ha cumplido lo preceptuada en tales normas, ya que ni se ha recibido declaración por medio de exhorto, con las condiciones señaladas, a los testigos que el denunciante señalaba en su denuncia, ni se les ha citado al juicio.
Se ha producido, por tanto, un quebrantamiento de una de las formas esenciales del procedimiento, el cual, además, ha podido tener relevancia en el fallo y causar indefensión, ya que precisamente el sentido de la sentencia es de absolución por falta de pruebas, con invocación del derecho a la presunción de inocencia.

El quebrantamiento de forma es, por tanto, causa de nulidad, en aplicación de lo dispuesto en el art 796.1 de la LECrim, en relación con el art. 238.3.º de la Ley Orgánica del Poder Judicial (RCL l985\1578, 2635 y ApNDL 8375).

TERCERO.- No supone obstáculo para esta nulidad el hecho de no haberse denunciado la falta por la parle desde el momento en que tuvo conocimiento de ella, tal como exige el párr. 2º del art. 792.2 LECrim.

Supone ya un lugar común hablar de la simplicidad y del antiformalismo que rige un proceso en el que las partes no han de utilizar necesariamente un asesoramiento técnico. Recientemente, el Tribunal Constitucional, en S. 56/1994, de 24 febrero (RTC 1994\56), se ha hecho eco de tales principios como rectores del juicio sobre faltas.

Siendo así, no cabe exigir la denuncia de la falta si no se ha dado a la parte a quien perjudica la posibilidad real de llevarla a cabo.

CUARTO.- Si se examina el acta del juicio, se observa que no se dio la palabra en ningún momento al denunciante señor L. V., que comparecía sin Abogado, ni para interrogar al denunciado y testigos ni para formular pretensiones.

En el juicio, tal como resulta del acta, se interrogó en primer lugar al denunciante por el Ministerio Fiscal, por el Abogado que asiste al denunciado y por el Juez; se interroga luego al denunciado y al responsable civil sólo por el Ministerio Fiscal y por el Juez, sin intervención del denunciante; finalmente, se concede la palabra para formular pretensiones, ambas absolutorias, sólo a! Ministerio Fiscal y al abogado del denunciado, con lo que se da por terminado el juicio.

Este defecto constituye por sí solo un motivo de nulidad que, por su trascendencia para los principios más elementales del proceso con todas las garantías recogido en el art. 24.2 de la Constitución (RCL 1978\2836 y ApNDL 2875), ha de ser apreciado incluso de oficio, pues la persistencia de tal modo de proceder supone la quiebra de la igualdad de las partes otorgando un privilegio, injustificado e injustificable a quien comparece con asistencia letrada en perjuicio de quien lo hace solo.
Como consecuencia, si no se concedió la palabra a quien tenia que denunciar el defecto, mal se le puede exigir la denuncia como requisito para dar lugar a la nulidad de actuaciones.

QUINTO.- El ejercicio del derecho de defensa reconocido en la Constitución y en la ley no se agota en la posibilidad de nombrar un Abogado y ser asistido por él.

El Convenio Europeo, en el art. 6.3.c) (RCL_1979\2421 y ApNDL 3627), reconoce, como alternativa, el derecho «a defenderse por si mismo». En el mismo sentido se pronuncia el art. 14.3.d) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (RCL 1977\893 y ApNDL 3630).

No es cuestión de entrar ahora en si, aun en los casos en que la asistencia letrada aparece como preceptiva, el acusado conserva el derecho a la autodefensa. Lo que interesa resaltar es cómo en un proceso en que se reconoce expresamente a las partes el derecho a defenderse por sí mismas, la falta de utilización de una asistencia letrada facultativa no lleva consigo, ni explícita ni implícitamente, la renuncia al contenido del resto de los derechos de defensa, especialmente de la posibilidad de proponer pruebas, interrogar testigos, formular pretensiones e informar en su apoyo. El Pacto Internacional, en su art. 14.3.e), tras reconocer el derecho a la autodefensa, reconoce, de modo expreso, al acusado, el de «interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo», y el correlativo art. 6.3.d) del Convenio Europeo recoge el derecho «a interrogar o hacer interrogar a los testigos que declaren contra él e interrogar a los testigos que declaren en su favor en las mismas condiciones que a los testigos que declaren en su contra».

Es necesario recordar además, como hace la STC 13/1981, de 22 abril {RTC .1981 \13), que el derecho a la tutela judicial efectiva no sólo supone el derecho a una decisión judicial fundada en derecho, sino también «que la igualdad entre las partes sea asegurada de forma que no se produzca desigualdad entre las mismas y consiguientemente indefensión». El mismo derecho ha de reconocerse, por tanto, al perjudicado que se muestra parte.

Urge, por tanto, desterrar la práctica viciosa de conceder la palabra para los interrogatorios e informes sólo al Fiscal y a los Abogados, lo cual origina una patente desigualdad (y correlativa indefensión) a la parte que acude sin tal asistencia.
La autodefensa, pues, se realizará en peores condiciones que si se acude a la asistencia letrada y obligará al Juez a un mayor esfuerzo en la policía de estrados y en la dirección del proceso. Pero no restringe en lo más mínimo el contenido integro del derecho de defensa en los términos reconocidos por la Constitución y los Pactos y Convenios internacionales.

SEXTO.- Procede, por tanto, de conformidad con lo dispuesto en el ya citado art. 796.2 LECrim declarar la nulidad de lo actuado y retrotraer el proceso al momento en que se cometió el primero en el tiempo de los defectos que la originan, que es el de la citación a juicio, para que, en su lugar se cumpla lo dispuesto en los citados arts. 962.1º y 967 LECrim, y luego, como exigencia del derecho de defensa y del principio de igualdad de partes, se otorguen en el juicio idénticas posibilidades de actuación a las partes, hayan utilizado o no su derecho a la asistencia letrada.

SEPTIMO.- No concurren motivos para imponer el pago de las costas a ninguna de las partes.
